
Expediente: 962/10
Carátula: CARDOZO JUAN ENRIQUE C/ LUNA ARTURO RAMON Y OTROS S/ DAÑOS Y PERJUICIOS

Unidad Judicial: OFICINA DE GESTIÓN ASOCIADA CIVIL Y COMERCIAL N° 2
Tipo Actuación: DECRETOS CON FD
Fecha Depósito: 23/04/2026 - 00:00
Notificación depositada en el/los domicilio/s digital/es:
90000000000 - EL RAYO BUS S.R.L., -DEMANDADO/A
20224148764 - EMPRESA LIBERTAD S.R.L., -DEMANDADO/A
20178605802 - CARDOZO, JUAN ENRIQUE-ACTOR/A
20222645663 - LUNA, ARTURO RAMON-DEMANDADO/A
20235196329 - MUTUAL RIVADAVIA DE SEG. DE TRANSPORTE PUBLICO DE PASAJEROS, -CITADO/A EN GARANTIA

PODER JUDICIAL DE TUCUMÁN

CENTRO JUDICIAL CAPITAL

Oficina de Gestión Asociada Civil y Comercial N° 2

ACTUACIONES N°: 962/10

*H102326113230*
H102326113230

Juzgado Civil y Comercial Común V nom

JUICIO: CARDOZO JUAN ENRIQUE c/ LUNA ARTURO RAMON Y OTROS s/ DAÑOS Y
PERJUICIOS. EXPTE. N° 962/10

Proveyendo actuación: OTROS - POR: MENDER, MIGUEL RUBEN - 20/04/2026 23:17

San Miguel de Tucumán, abril de 2026. Previo a lo solicitado, intímese al letrado René Mario Goane
a fin de que en el plazo de 48 hs. se expida conforme lo dispuesto en el pto. 2 de providencia del
12/08/2025. MBT Fdo: Dr. Pedro Daniel Cagna - Juez Civil y Comercial Común de la V°
Nominación

Actuación firmada en fecha 22/04/2026

Certificado digital:
CN=CAGNA Pedro Daniel, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 20181873966

La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial del Poder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar.
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